
Num. 21 Jueves 7 de Febrero de 1878.

SE PUBLICA. LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. í

PRIMERA SECCION.
PARTE OFICIAL.

(Gaceta del 5 de Febrero de 1878J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE AIINISTROS.

SS. MM. el Roy. D. Alfonso y la 
Reina Doña María de . las Mercedes 
se encuentran en el Real Sitio del 
Pardo sin novedad en' su importante 
salud.

De igual beneficio ’disfrutan en 
esta Córte la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

(Gaceta del 31 de Sonero de 1878.J

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: Pará cumplimiento de 
los Reales decretos de indulto de 22 
del actual, expedidos por este Mi
nisterio y por el de Gracia y Justicia, 
y publicados en la Gaceta del dia 
siguiente, S. M. el .Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer:

Artículo l.° Se hace extensivo á 
los condenados por los Tribunales 
militares el Real decreto de indulto 
de 22 del actual, espedido pór el 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Se esceptúan de la referida gracia 
los reos de los delitos ,de insultó á 
superiores y sedición, además de los 
expresados en el art. 7.“ del mismo 
decreto.

Art. 2." Se aplicará la gracia de 
indulto á los desertoreS’de primera 
vez y á los prófugos, únicamente 
cuando la deserción' ó la no presen
tación hubiere tenido fugar ántes del 
dia 23 del actual y bajo las siguientes, 
reglas: . ,

Si estuvieren ya condenados 
á la pena de recargo, se rebajará un 
año del tiempo de condena, ó la 
quinta parte si esta escede de un 
año, y continuarád en el Ejército de 
la Península ó de ;Ultrámár, según 
les haya correspondidó por su delito.

que para tales casos previene el ar- 
tícúló’ 7? de la Real órden circular 
de 13 de Febrero de 1875.

. Ñopodrán ser rehabilitados y vuel
tos al servicio militar ios que hubie
sen salido definiti-váinente'de él por 
exigirlo así la naturaleza de las penas 

.á que fueron condenados^
’ Art. '4.° Respecto á aquellos, que 

, por consecuencia del indulto que
den libres de toda pena y pertene
ciendo al Ejército, Surtirá la gracia, 
sus efectos para el abono de tiempo: 
y antigüedad desde el dia 23 del ac
tual. Se exceptúan de esta regla los 
desertores y prófugos, á los cuales 
sólo podrá abonárseles como servido 
el tiempo anterior á la deserción y 
el posterior á su presentación.

Art 5.° La aplicaciondel indulto, 
tanto á los desertores y prófugos 
como, á los que se hallen sufriendo 
aíresto ó prisión en prisiones'mili
tares por sentencia de Gonsejó de 
guerra ó providencia gubernativa, ó 
cumpliendo su condena en algún .es
tablecimiento penal, corresp^ndérá. 
álos Capitanes generales respectivos^ 
con precisa audiencia de sus Audi
tores. ,

Art. 6.® Ros Jefes de los estable
cimientos penales remitirán con la 
pósible brevedad á los Capitanes gé-, 
neralés de los distritps''y Coman
dante, general de Ceuta, las hojas 
‘histérico-penales dedos comprendí-, 
dos en la Real gracia de indulto, con 
losdnformes correspondientes.
'‘jÁrt. 7.® Los Capitanes generales

. .dedistrito y el'.Comandante general de 
Ceuta, luego que terminen lanplica- 
Cion del presente indultó, remitirán, 

,.aí;Gonsejo Supremo de la» ■Guerra’ 
un estado nominal de todos dos pe- 
nados á quienes lo hubieran, apli
cado, con expresión de las circuns- 
tanciás. El mencionado alto Cuerpo 

..dárá cuenta individual al Ministerio: 
de la Guerra, de todos los Oficiales' 
dél Ejército y sus asimilafios que. 

. obtengan la gracia de indufto.,: con 
. expresión también de las circuns- 
etanCias.
‘’■.'fÁrR 8? Uste Ministeriop^esolverá

2.^ Si se hallan presentes á 
disposición de, las Autoridades ..mi
litares, sin haber sido terminadas 
las causas respectivas, después que 
se dicte en.: ellas, falló ó providencia; 
ejecutorios se rebajará un año del 
tiempo de recargo, ó la quinta par
te si esta escede de un. año á los que 
hubieren sido aprehendidos y se in
dultará de toda pena á los presentados 
voluptariamente. . • .

5.^ A los desertores de primera 
vez actualmente rebeldes se les in
dultará detoda pena si hacen 
constar que se presentaron en los. 
plazos de dos- meses para la Penín
sula, cuatro en el extranjero y seis 
en Ultramar, marcados en el artícu
lo 1." del Real decreto de 22 del ac
tual, y que, con el pasaporte y cer
tificación facilitados por las Autori
dades locales, ó Representantes de 
España en.el- extranjero, marcharon 
sin detención, alguna á incorporarse 
á los cuerpos á que pertenecían.

Al efecto, las Autoridades civiles 
pondrán los' presentados já dispo
sición de las militares correspon
dientes, ■

4.æ Los pfófugo.s que se presen- : 
ten^ endos mismos plazos’ serán in-, 
corpórados á un regimiento del dis-, 
trito .y. dados de altà^ en él, prévia 
identificación de las personas y de-.* 
elaraciones de prófugos hechas por ' 
las Diputaciones provinciales.

5.“ Los desertores, de la Penín
sula y prófugos que se presenten en 
.Ultramar, y verifiquen su presenta-, 
cio.n en aquellas provincias para con
tinuar allí suS servicios, ingresarán 
desde luego en el ejército respectivo. 

‘ 6^ Los sargentos y. cabos no re- ■ 
. cuperarán el empleo que perdieronaJ 
.déáertar, conforme está prevenido/ 
por regla general, y. quedarán obli-. 
gadós á servir de soldados.;.;
'. Art. 3." . Si por efecto, del indulto^ 
algún sargento, cabo ó soldado re
sultare cumplido de su condena en 
algún establécimiento penal ántes de 
haberle correspondido cm el órdenu 
regular obtener’ su licencia del ser-, 
vició militar, ' debotns óbservarse ló 

sin ulterior recurso^ las reclamacio
nes y consultas á que den lugar 
las disposiciones de los precitados 
Reales décrétés de 22 del actual, que 
se acompañan en copia, y de esta 
Real orden. : '

: De la de S. M. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento en 
la parte que le toque.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5Í de Enero de 1878.—GE- 
RALLOS.—Señor......

SEGUNDA^GGION.
GOBIERHO CIVIL PE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

NEGOCIADO MONTES.

En el dia 22 del actual y hora de 
'las 12 de su mañana, tendrá lugar 
ante el Sr. Alcalde de Portillo, la su
basta de 1000 cargas de ramage de 
pfno, procedentes de la corta,de oli- 
vacion y entresaca de pimpollos que 
se. está, ejecutando por administra
ción, en el «Tamarizo viejo» de los 
propios de dicho pueblo, bajo el tipo 
de 250 pesetas y pliego de condicio
nes redactado por el distrito de 
montes. í '

Valladolid 4 Febrero de 1878 •— 
El Gobernador interino, Andrés Do- 

’ minguez.'

SECCION DE FOMUNTO.

NEGOCIADO MINAS.

El limo. Sr. Director general de 
Contribuciones me dice con fecha 
1.® del actual, que la Empresa del 
arriendo de los impuestos de minas 
ha nombrado sus delegados en esta 
provincia de Valladolid, á los Señores 
Cuesta hermanos. ; .

Lo .que se anuncia al público 
para su conocimiento, y para que 
reconozca á dos Sres. Cuesta her
manos corno legítimos representan^ 
tes de dicha Empresa, á fin de qué 
en su nombre recauden dicho im
puesto., .

Valladolid y Febrero 4 de 1878. 
—Él Gobernador interino, Ramón 
Loma. í
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ADBIMSTRACION ECONÓMICA DE LA PROÏINGIA DE VALLADOLID.

< V . (CONTINUACION). . /

IMPORTE

Ô 
â

PLAZOS.
de 

cada pl azo. NOMBRES
DE LOS DEUDORES. VECINDAD, z CLASE DE LAS FINCAS

Y PUEBLO DONDE RADICAN
Proceder

TOTAL

IMPORT!^ OBSERVACIONES.
Pias. CS.

— ciá. Pias. ' M

Wp. , „5 

192 5

1760 25 D. Valentin Herrero. Rioseco.. 2 quiñones de tierra- en Villacai
477 75 : Juan Coca. Villabañéz.

Valladolid.
Cigales.
Renedo’.

Piñel de Arriba.

ralon. Propios 1760 25D 194 5
195 5

375
76

José Jalon.
Pedro Vázquez.

Uno id. de id, en Villabañéz. 
Una tierra en Villavaquerin,

» 477
375

75

196 ,5 , ■ 340 o5 Lorenzo Calderón. Una casa en Cigales, 
2 quiñones de tierra en Renedo 
Un prado y 21 pedazos de tierr

76
^^7 5 , .■,-;225-. Remigio Rodfignez.

a
340 ^5

198 5 allO ’ 250' 12 Justo García Mayorga.
Esguevillas. 

Piñade Esgueva.
Id.

Torrelobaton.

en Piñel, 225
199 5 ; ■ 1550' 25 Facundo Espinosa.

<5 Eustaquio Cuesta y otros.
l^''^^pis.co Sinóyasj otros.

25 Mariano-Pérez j

2 quiñones de tierra en Mayorga > 500 24 r
202 5
2031 '5 '
205 5

■525
265

3 id, de id, en Piña de Esgueva 
2 id de id, en id.

» 1550
525 '

25
15

•200 Uno id de id, en id.
Un trozo de terreno en Torrelo

265 Í15

M,^ .5
2rf 5
211 9-

1 400, 
■ 87'

300 $

_ Dionisio Perez y ostros. 
Santiago Vázquez.

25 Blas Dulce '
Piña de Esgueva.

Laguna de Duero.
Valladolid.
Olmedo? - '

Lomo viejo.
Rueda.

baton.'
’ Un quiñón de tierra en Piña. 

Una tierra en Piñel de Abajo.

200 5
400
■,87 . 7

15

5
212 5
213 - 5 , /

500
425

Ra ^ OTI' Foman dez. Una id. en Fuensaldaña.
Un quiñón de tierra en Alcazarén

'300 2
.500 '

5

214' ^
216 .5. .

200
121 5

. l’^clro Marcelino Mesones. • . Tierraá en Lomoviejo.
Un quiñón de tierra en Muriel

> 425, 
200'

219 5 
220 5
22i.;.-uiu

950 
.502 2

500 2

FrajUcisco Sinova.
3 Eustaquio Cuesta. . .
? Plp^^Md Pe.rez. . . .
5 D.* Marcela Gaona ■

Castroverde. . • 
Piña dé Esgueva.

Uno id. de id. en Castroverde.^ 
2 id. de idi en Piña. 
Uno id. ;de id. en id.

> 121 2
930:
502 2

5

5 ■ .
‘5' 567 7 Id. lino id.de id. en id. 500’ 25' '

2235 597 5 valoría. ■Unmeson ea Valoría. 567 75' - Z •i25’...i'S a.^^c.
J26 -g»--

487 5
550 D.”' Angela Fernandez

Villabañéz.
Esguevillas.

Id.
Madrid.

Un quiñón de tierra en Villabañéz 
Uno id. de id. en Piña.

597 5
487 5

Oí
O

, 62 7
455

5 D. Gonzalo^ Ma’ría Ülíoa. . Uno id. de id. en id. . , 
Un pedazo de prado en Foncaslin 9

550
62 7

29 5
30 .,,.5 .
32 • ’ 6 ' '

210 1 2 D.’^ Josefa del Corral. ' Mayorga. ■ 4 quiñones de tierra en Mayorga. 455

> 2
153 1
207 5(

D. Gláudio González.
1 Pedro Vicen te' • ■ Torre de .Esgueva.

Roturas. " ■ '
Torre de Esgueva. -

2 id.Re id. en id.;
Uno id. de25 ¡ledazos id. en Torre 9

210 L
153 1$

* 2
33 ' ■ ; :.5 • ' ■ H

. 882 5
186 2Í

7 Gregorio Beltrán..
> Aglpiío R,uiz. >.
> Aniceto Cuadrillero.

Uno id, dé tierras érí S. Llorente, 
3 id, de id, én'Torre de Esgueva, » ’ 207 .5(

882 3’7
> 2

> '2
^6 ■ : . 5 . . -
38 5

1075 2-
583

■ ,Id.
, Rioseco.

Uno id, dé id, en id,.
Uno id. de. id. en Rioseco- '

»
» 186 21

1075 21

3>. 2
» 2

39 5
« ' 5' ’
« .'5 ' '
i5 ' : 5

' 700 5C 
9'76 K ' Aniceto Cuadrillero.

’ Pedro. Sanz,.
Julián Récio.

Villabañéz.
Rioseco.

Uno id, de id.' en Villabañéz. 
Uno id. de id. en Rióseco.

683
700 5(

‘361
86 25

Gomeznarro., 
¡Villabañéz.

Uno id. de valdío en Gomeznarro.
Uno id. de tierra en Villabañéz.

976 1(
361 ,

< 2 16 . 5
17 / ;.5 r

207
162 88

José, d,el Castillo, <
d Félix Capellán. ;

Isidoro Fernandez, 
Casimiro de Ep1í<3

Pina de Esgueva. 
• ^Villabañéz.

Una: fragua en Piña.
Un quiñón de tierra en Villabañéz

86 2Í
207

Ü 2(

~» 2(
» 2(

18 . : . <5: ■
19 6; 9] 10
>0 5

1 â ' • ' • 5 ’ \
53 ‘ g

37- 50 
2^5

, olínancas. 
Urones.

Vaiíadolid; 
Pesquera de Duero.

Una carnicería en Simancas. 
Una fragua en Urones.

162 88 
' \37 5C

1515 'Nicanor Lubiano, . . Una casa eri Torrelobaton.
5 cuartas partes de un molino » 1125

120 25
531 75

Benito Martin Jovér. Valladolid.
harinero en Canalejas.

) pedazos de tierra en La Zarza.
1515
120 25

» 2C
• 26
« 26
» 26
» 26
» 26
> 27
» 27

» '27.

^ 3-9 y 10
''' 3
0 4y5
7 > 5-9 y 10
3 5-9 y 10
9 5
^ . ' .3 , ;

53r 25
175 Pedro Hernández Lopez, 

Genaro Ruiz Ruiz
Lojeces de Iscar. , 

■ Rioseco.-
Un monte en Cogeces de Íscar. 

Jn quiñón de tierra en Rioseco.
531 75

1593' 75
75 50

625 ;
2530 12

Benito Simón (herederos). 
Pedro Hernández Lopez.
Juan Villanueva '

Villacqs, 
Fsgueyillas.

Rioseco.

Uno id, de id. en Villaco.
Una fragua en Valona. , 

Jn quiñón de tierrás en Rioseco,
> . a35y

i5r 
'1875

32 50 Santos Medina ■ Villalón, Un prado en Villacarralón. 7^90 36
10 12 Agustín Martín ' Valdearcos. Una fragua en Valdearcos. 52 50

1 5
1 ' 5.

277 52
100 Julián Vílláhueva. 

Pio Bonlbin
Curiel.

Alcazarén.
Una fragua en Cuneí.

Jn quiñón de tierra en Alcazarén.
10 42

277'52
’h 5 ■ ' 102 50 Justo Bombin Bocos. 

Valdearcos.
Id- 

buriel. 
Valdearcos.

; Una posada en Bocos. 100

> 27'
» 28f
•^ 281
» • 284
» 285
? 287
> ■ 288
• ^ .289
*, 294
» 295
» 296
»■‘•‘'297
» 300

.150 .1
17 50

312 50
305 25

Joaquin'Aguádó.
Braulio Granado. 
Ezequiel Aguado Santos;.. 
Estanislao Coca

Una bodega en Valdearcos. 
Una casa Pósito en id. 

Una cueva taberna en Curiel. 
2 prados en Valdearcos.

» 402,30
150

17 50
512 50

752 50
275

Angel Escudero.
Francisco Pefez u

Muriel. 1
Monasterio de Vega. 1

Peñafiel. [

Jn pedazo de prado en Muriel. 
Jn quiñón de tiers, en Monasterio

> ■ 305 25
752 50

<

523 17 Genaro Ruiz Ruiz Jno id de id. en Montemayor. > 275 . '

■ ' '¡Í ? 5'; '
477 50
101 25
90 50

José Jalon.
Hipólito Burgoa. ' ‘
Juan Pastor ■

Villaco. 6
, Valladolid. 5

Rábano. J
’ Trigueros. • 1

Id.
Id.

id. de 120 pedazos id. ett Villaco 
quiñones de tierra en Villabañéz 
Inacasa mesón y corral en Rábano

»
>
>

523 17
477 50
101 25

39.1 50 RobustiaUo Coca. Jn quiñón de tiers, en Trigueros. » 90 50
202 75
471 25 ,

Vicente Alvarez. Unoid. de id. en id. i391 50
5 Agustín Valentin. Unq id. de id. en id. > 20^ 7.5

.’..-5 y 7 ■

150 25
50 63

500 12

Moreutino García.
Benito García Arranz. ■Rioseco.

Campaspero. 2

3 id. de id. en id. 
Un terreno en Rioseco, 

pedazos dq tierra en Canalejas

»
>

'->

471 25
150 25 
'50 63

»1 43
10

^0 1
576 07
063

Bonifacio Olmedo.
Vicente Chacó.

Montemayor. L
Esguevillas. 1

Id.

líO i8- de id. en Montemayor, 
n quiñón de tiers, en Esguevillas

• ■ >
»

1000 24
576 07

42 pedazos de id. en id. 1065
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PLAZOS

Pías. es.

IMPORTE.

cada plazo. VECINDAD;
DE LOS DEUDORES.

6 52 ■ " -5- ■ - 250 D. Pedro Bocos. Castrillo de Duero.
.56 9y 10 65 Facundo Rodriguez. Aguilar de Campos.

> ' '62 9 45'. Bernardino Casado, La Zarza.
63 10 400 Gabino Villas. ;

» ... 67 . 7 ■ ,931 71 Mariano Gallego y otro. ■ ' Castródeza.
68 9 .,325.., , Julián Alonso. ’ . , . . Rioseco.;

» 86 7 ’ "752 Eustoquio Pedrero. - , ... Burgos.
> 93^ 230 Juan Ruiz. i Rioseco.
> ; i 143 9 i: ..425. Gregorio Fernandez. Valladolid.
> 171 9 y 10 1206 50 ¡ Antonio Perez. ’ . Olmos de Esgueva.
> 173 9 y 10 1201 ' Leandro Vallejo. San Martin de Valvení.
> 214 8-9 y 10 155’ Froilaq. Gago. Monasterio de Vega.

> 238 10 3:75 Bárulio Gonzalez. Curiel.
* 244 9 y 10 1375 José María Baillo. Boadilla de Rioseco.
7 ■ 1'3 6 aMO ; 475 4'5 ■ Justo García. Mayorga.
» 64 . 8aL40 ; 182. 50 Félix del Arroyo. Robladillo. '

97 8-9 | 40 828 50 Juan González Gonzalez. Esguevillas.

> 131 6 y Sal 10 2257 50 Agustín Eyries. Valladolid.

» 441' 125 Matías García. Pedrajas de S. Esteban.

147' '25 Francisco de Paz y Almoina. Rodilana.
> 149 9 y 40 794 30 Gregorio Fernandez González. Tordesillas.

1» . .184 7 al lO -ui ■ 864 ’ 52 Juan Lozano. Pedrajas de S. Esteban.
> 201. 9 y 10. 50.0, 50 Santiago Alderete. Urueña.
> 212 655 Felix Sacristán. Cogeces del Monte.
> 218 ' 6 alio ' 262. 50 ' Isidro del Valle., Siete Iglesias.

> 226 9, y, 19, ; -i 386 : ¡Tendoro,Nuñez. ; Rioseco,.
> 268 '5‘álT5. 285 62 Eusebio Pérez y otros.' ' Bamba.
» 285- 428 '' 5t Éásilio de la Fuente. Villafuerte.
> 291 5 al 10 - 227 ¡u r Justo García. Mayorga.
8 70 10 , . ■ ^5;;.-93U;;.Miguel Gamazo. Casasola de Arion.

Í15 ' 4/ : ¡,73. ¡s? Ana;cleto Sanz. Peñafiel.
120 ■ ' ■ 7 ■ . ''•"57”' 9t i ' Ambrosio Burgoa. , . Id.
147 ;.5,y 5 • 37 9€r Valentín y Basilio de là Fuente. : i Id.

> .240 , 19 . 53 95 Lope Rico. Iscar.
28& ' '5 71 8€ l . Sebastian Sánchez. Id. "

9 ■ 49' - 4df 10 - -^"50' 5^> Vicente Cuevas. . Valladolid.
> 39 4 al 10 8394.'(3'f- Ruperto Villamañan. Santibañez de Valcorba.

49 5.J..6. - •..-455- - .... - Luis Estanislao Perera. "• Madrid.
62 8 al 10 505 Evaristo Sánchez. - Rioseco.

> 64 , 8 allO : 2391 Pedro Hernández Lopoz. Id.
> 72 • ' 44 y 15' 199 552 Antonio Mozo. ■ Bamba.

> 81 < ' '8‘'' 950 ' Julián Cano Cano. Pedrajas de San Esteban
86 7,al ib u 46 9' [ Aíanuel Bello Bayón. La Seca.

> 90 13.al 15 150 . Ambrosio Martin Torrelobaton.
■ '> -96 • 79'8'1 " Crisanto Melgar. Pozal de Gallinas. •

> . 109 7... ■ .270 2 5 'Isidro dél Pozo. ‘ ’ ‘ MayOrgé.''
> Í26 '3 áflO' 2000 Pablo Bolado. ■ Madrid.

.435
. 'J-í y « . :

•5502 7 3 Fernando Cabeza de,Baca. Valladolid. '
> 117 9 y 40 152 7 5 Esteban Esteve. • Zaratan.

449 ;::Vál!10 -400^' •'• Antonio Veliz. “ Urueña.
.456 7al 10 .750- . . -Pascual Diez. .Valdearcos.

> ■157 - 4 ál ÍÓ 1952 50 Basilio de la Fuente.; Villafu'erte.

> 161 1,5 : ó54- . ; ,¡Román Gallego. Pedrosa del Rey.
> Ï66 9' ’8332 50 ,. Lucio Merinh de Velasco. Valencia de Alcántara.
» 167 7 al 10 • ■í380<-í '-íjoaqiiin Lecanda y Chavl^s. ' Madrid.
> 16^ ■7 al io-. 2162 50 ¿ El mismo. ; ; - Id.
> 172 40 ' ■ ."75 •’''Benito Lorenzo. Valladolid.
> 173•■10 : 34; 25 Gaspar Galindo. • ■ Fuente Olmedo.
> 182 7 al 10 100 02 Juan Blanco Diego, Villalba del Alcor.
> 183 10 ' 3721 '25 Lucio Gonzalez. Madrid'.

18^r.... 10 . 4650 25, Antonio Castilla. - Id.
> 191 6 al 14 22 9 5 Gerónimo. Gonzalez. Jo.-h Valladolid.
> 19^ 4y 6 al 10 105 Tomás Sariz. Montemayor.
> 19:5 <5 al 1.0 '300 C 3 Fructuoso Sobrino. Urueña.
> 19Í) , 10 1 382-7 5 Francisco Guerrero. , Granja! (Leon).

2015 9 393 . Juan Gonzalez., • Matilla de los Caños.
> 2U) 8 150 5J5 Manuel Alórisó. ” Padilla de Duero.
» ■ .221A . 9 . .157 f>0 . Valentín Pino. . : / 'Ríoseco,

» 23.5 8 Al 40' . ••’75-'15 Francisco Herrera.. Quintanilla Trigueros.

> 24 2 10 56 27 Hipólito Palacios. Montealegre.
24 3 7 655 Luis Torés Olmedo.

> 24 7 7 al 10 625 Juan Villarreal. Alcazarén..
> 25 5 2al 10 1528 25 Narciso Revilla. Quintanilla Trigueros.

25 6 2al 10 1006 75 Felipe Manuej Peinador.

P .GRASE DE.LASTINCAS

Y PUEBLO DONDE RADICAN, 'Proceden
cia.

Una casa mesón en Castrillo, 
tina panera en Ágnilar, 

Una fragua en La Zarza. 
Una casa mesón en id.

6 suertes de prado en Bamba. 
Un terreno en Rioseco.

.-Un molino en Torrescárcela. 
Un pedazo de terreno en Rioseco.
3 pedazos de tier ra en Esguevillas. 
6id. deid. Villanueva los Infantes 
2 quiñones de 7 pedazos en id. 
Una fragua, corral y trinquete 

en Monasterio. ■
Un quiñón de2l pedazosen Curiel 

Una panera en Herrin.
Un quiñón de tierras en Mayorga.
Un pedazo de terreno en Íorre- 

lobaton. • ■
Un quiñón de 24 pedazos de 

tierra en Villaco.
Uno id. de 9 pedazos de pradera 

en* Moraleja.
Uno id. de 3id. de tierras en Pe

drajas.
Un matadero y corral en Rodilana 
6 quiñones terreno páramo en 

Torrelobaton.
2 id. de 12 pedazos en Pedrajas.

9 lotes en Urueña.
3 pedazos de tierra en Cuellar. 
Uno id. de terrelio con álamos en 

Siete Iglesias.
4 lotes.de'tierra en Urueña. ■ 

Una tierra en Bamba. :
Un quiñón 3 pedazos en Encinas. 
Uno id. dé tierras en Mayorga. 

Redención de un censo.
Id.
Id.

. ■ Id.
Id.
Id.

Propios

))

»

P

TOTAL

IMPORTE

Pías.

250
130

45
400
931
325
752-
250
125

2413
2402

465
375

2750
2375

CS.

71

OBSERVACIONES.

Es solo el 80 p. 100

Una fragua en Manzanillo.
2 quiñones de tierra en el parti- 

do de Peñafiel.
Un molino en Villanubla.

Un quiñón de tierras en Rioseco. 
18 pedazos de tierra en id.

Segunda suerte de un prado en 
Bamba.

Un quiñon de tierras en Pedrajas. 
3 tierras en Villarmentero. 
Una tierra en Torrelobaton. ; 

Uno id. en Pozal.
Un plantio en Mayorga.

Un quiñón de tierra en Zorita de 
la Loina. . ;

Un monte de roble en Curiel.
Un tejar en Cogeces de Iscar. 

iUn pedazo de tie-rra en Urueña. 
Un monte de roble en Valdearcos. 
Uno id. deid. en CastriUo-Tege- 

. riego. .
2 tierras en Casasola de Arion.
Un pinar en Padilla de Duero.' 

Un terreno en Peñafiel. Í 
2 pedazos de tierra eu id.

3'id. de id. en Valdestillas. 
Una fragua eh Aguasal.

Una finca urbana en Villalba.
2 quiñones de pinar «los Pelle

jeros» en Olmedo.
3 id. de id. en id.

Una tierra en Valdestillas.
2 tierras en Montemayor.

3 pedazos de tierra en Urueña. 
Un quiñón de 10 pedazos en 

I Bustillo.
Un pedazo de terreno en Matilla. 
El prado de Pajares en Padilla. 
Un quiñón de tierra en Mon

tealegre.
Una frágua en Quintanilla.

Un quiñón de tierras en Mon
tealegre.

Uno id. de id. en Alcazarén. 
Uno id. deid. en id.

2 id. de id. en Quintanilla. 
3id. deid. enid.

Ti 

» 75

» 547 30

2485 50

9030

425
50

1588 68
» 2593 56
> 1004

655

» 1312 5Ó
» 772

2733 82
428 50

» 4363 44
35 93

. 73. 58
» 37. 98
» 75’ 92
» 53 92

145 76
;353 64 ,

> 56687 88
270

1545
> 7173

-399 04
» ■ ; 950

67 64
> 450

79 84
270 25

D 16000
» ' llBBo 30
> 305 50

400
5000

11567 50
y» •54

8352 ■SO
.1520

» 8650
'''75
-■3Í 25
400 10

3721 25
•4650 25

202 55
6S0

1500 15

582 75
395
150 25

457 50
227 25

» 56 27
655

» 2500
11954 25

» 1 9060 65

^e conUnM^á,
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etJARTA SECCIOX.
Núm. 2218.

JDon Maximino dèodri^aez Guerrero

Núm. 2223;

ADDIENCIA.
Mayor (antiguos portales de 
Escribanos), núm. 47, piso 
principal.

Jueii d& primera instancia de Za- |
mora y ^a parido.
Hago saber: que por resultado, del 

espediente dejurisdiccion voluntaria, 
instruido á instancia de 0 Juan Mela 
Moyano, de esta vecindad, como cu
rador de los bienes de los menores 
D. Enrique, Doña Fernanda, Doña 
María del Pilar y Doña María Valla
dares Perez, y de D. Manuel Valla
dares Perez, hoy mayor de edad, 
todos residentes en esta Ciudad, se
saca á subasta como de la propiedad j
de estos, la dehesa cuarto alto del
Asmesnal, enclavada en el término 
Municipal de Alfaraz, partido de Ber
millo de Sayago en esta provincia, 
que ocupa una estension de mil cua- 1 
trecientas cuarenta y cuatro hectá- ¡ 
reas, cuarenta y nueve áreas y trein- j 
ta y ocho centiáreas de terreno de 3 
pasto y labor, de segunda y tercera ^ 
calidad y de peñascales con arbola- i
do de encina y roble, y algunos al
cornoques y fincas urbanas; linda 
al naciente con el término de Santís, 
mediodía con el de Palacios, ponien
te con dehesa del cuarto bajo del 
Asmesnal y término de Viñuela, y 
norte con dehesa de Soguino; está 
valuada por peritos, en la cantidad 
de doscientas setenta y cinco mil pe
setas.

El remate tendrá lugar en el local 
de la Audiencia de este Juzgado, á la 
hora de las once de la mañana del 
dia veinticinco del próximo Febrero, 
bajo las condiciones que están de ma
nifiesto en la escribanía del que auto
riza, á la que podrán concurrir á ins
truirse de ellas las personas que quie
ran interesarse en la subasta y deseen 
mas pormenores acerca de la finca. .

Zamora treinta de Enero de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Maria
no Rodríguez Guerrero.—Tomás Hi
dalgo.

QUINTA SEGGIOX.
NúM. 2222. ’

Ayuntamiento constitucional de 
Castroverde de Cerrato.

Se halla vacante la plaza de Médi
co-cirujano titular de esta villa, con 
la dotación anual de 75 pesetas, pa
gadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, por la asistencia 
de diez familias pobres, quedando 
el agraciado en libertad para cele
brar contratos con los demás ve
cinos.

Los aspirantes presentarán sus 
soficitudes en esta Alcaldía, acom
pañadas de certificados de buena 
conducta y de llevar dos años de 
práctica en dicha facultad, en el tér
mino de quince dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
.Botetin o/cial de la provincia.

Castroverde de Cerrato 21 de 
Enero de 1878.—El Alcalde, Cláúdio 
Gonzalez.—El Secretario, Dionisio 
Çamino.

iV^ZO/Hf/SIXTO S! registrados en este Juzpfado durante Ía tercera decena de 
^nero de iSlS. ' ■'

NACIDOS VIVOS.

Legítimos. No legítimos.-

DIAS.

21 
22
23 
24 
23 
26 
27 
28 
29
30
31

TOTAL.,

13

a
CO
<0

S

TOTAL 

DE

VIVOS.

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. No legítimos.
TOTAL 

DE 

MUERTOS.
S e

TOTAL

os

AMBAS CLASES.

2
3
1

4
4
B

3
4

B

2
B

3
3
1
2 
2
1
2

21

B

B

B

B 
1
B 

2

7

3
3
1
2
3

4

28

l

1
B

B

B

6
Valladolid 1.* de 

dez Vicario.

B 
2

B

B

B

B 

» 
4

»

6

4
3
8

2 
4
B

B 

5
B

»

12

3
4
3
1
7
3
1
4

»
B 

» 
»

» 
» 

»
B

»

» 
»
»

» 
»
»

»

»

»

»
»

»

»
»

»
»

»

»

40 »

»

»
»

»
»

B

»

» 
» 
»

»
2
»

»

»

3
8
1
3
4
3
1
7
3
1
4

CONSULTOR PRACTICO.

Los que en cualquiera ramo de la 
administración pública tengan nece
sidad de consulta ó entablar recur
sos, pueden dirigirse al Procurador 
D. Benigno Villalba, calle de San 
Martin, núm 29, Valladolid, quien, 
como antiguo y actual redactor del 
Boletín de Administración local, Pó- 
sitos y Juzgados municipales que 
con singular aceptación publica en 
madrid el Doctor Cantalapiedra, pres
tará este servicio con la exactitud y 
puntualidad que .en todos sus cargos 
tiene acreditado.

» » 40
Febrero de 1878.—El Juez municipal, Felipe Fernán-

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA

**"^^^ -^w®*¿W«fe lo. tercero, decena de 
Jinero de 1878, clastjlcadae per sexo y estado ciml de los/allecidos.

CORTA DE LEÑAS.

El 20 de Febrero se rematarán las 
de roble y encina del cuartel titulado 
«Los BogalesB en el monte del Ex
celentísimo Sr. Conde de Cifuentes, 
en Villagarcía de Campos, con su
jeción á las condiciones que com
prende el pliego que se hallará de 
manifiesto en Valladolid, casa del 
Administrador de S. E. D. Pedro.de 
Solis Ramos, y en Villagarcía, casa 
de D. Laureano Domínguez. El rema
te será simultáneo en Villagarcía y 
Valladolid. .

DIAS.
Solteros.

KALL-Pioncos.

VARONES. HEMBRAS. TOTAL

Casados.
Viudos, j TOTAL.

Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. GENERAL.

24
22
23
24
23
26
27.
28
29
30
31

2 
1
1
B
3

3
1
1

»

1

B

2

1 
B 
» 
B 
»

TOTAL.. 14
Valladolid 1.® 

dez Vicario.

4 
de

»
D

B 
B 
B 

1 
4

2

3
4
4
2
3
2
5
2
4

1 1

20

1 
1

,3
B

3

3

1 
4
B

B
B

1
1

B

B

B

1 
1
B

B

» ;
»

2

3 
3
3
»

3
4
4

3
3
4
5
6 
3.
3
3

^' 2
4

GOMPRAY VENTA 
de títulos de Renta perpetua 
interior y exterior, obligacio
nes de ferro-carriles, Bonos 
del Tesoro, cupones de todas 
las deudas, recibos y títulos 
del Empréstito, facturas de di
chos recibos presentados al 
cai^gc y primeras décimas par
tes de los citados títulos del 
Empréstito para el pago de la 
contribución.

Agencia de Negocios de Ga
bino García, plazuela de la Li
bertad, núm, 5.

12 5 2 19 39
Febrero de 1878.—El Juez municipal, Felipe Fernán-

AUnNCIOS PARTICÍÍLARES.

El dia 45 de Enero próximo pasa
do se perdió una burra parda, de 
edad de seis años, desde el Puente 
Mayor á la Cadena, con su albardon 
y cabezada de baqueta y bozos de 
hierro, cuya burra es de la perte
nencia de doña Dolores de la Rua,

Vecina de San Pedro de Latarce, á 
quien se servirán avisar.

TRASLADO.

El Notario D. Justo Melon 
Sánchez, ha trasladado su ha
bitación y despacho á la Plaza

ABONARÉS 
de los soldados licenciados delà 
Península y de Ultramar, se 
compran por D. Gabino Gar
cía, plazuela de la Libertad, 
núm. 5. ,

YALLADOLÍD:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE P APBl DI 

Fernando Santarén.
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